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INSCRIPCIÓN A LA ALBERCA OLÍMPICA

NOMBRE DEL TRÁMITE

Este trámite sirve para inscribirse a las clases que se imparten en la alberca olímpica del Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco.

DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS PARA REALIZARLO?

1.- Copia del acta de nacimiento.
2.- Identificación oficial con fotografia del padre o tutor (menor de edad)
3.- Carta responsiva debidamente firmada por el usuario
4.- Certificado médico (tipo de sangre).
5.- Examen de orina y VDRL.
6.- 2 fotografías tamaño infantil a color.
7.- Copia de la CURP.
8.- Comprobantes de inscripción y mensualidad (Baucher).
9.-Llenar el formato de inscripción.
10.- Copia del INE (en caso de ser mayor de edad).

¿CUÁLES SON LOS PASOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO?

1.- Acudir al área de atención al público dentro de las oficinas del INJUDET
2.- Solicitar la línea de captura para efectuar el pago del trámite a realizar.
3.- Después de efectuar el pago, regresar al área de atención al público del INJUDET y entregar el comprobante de pago.

¿COSTO Y LUGAR DE PAGO?

1.- Inscripción: $274.23 (MN) 2.85 (96.22 UMA)
2.- Mensualidad: $554.23 (MN) 5.76 (96.22 UMA)
3.- Atletas de alto rendimiento: $277.11 (MN) 2.88 (96.22 UMA).
4.- Atletas de olimpiadas especiales: $277.11 (MN) 2.88 (96.22 UMA)
5.- Atletas de instituciones educativas con convenio: $387.77 (MN) 4.03 (96.22 UMA)
6.- Competencias externas: $5,537.46 (MN) 57.55 (96.22 UMA)
El pago se podrá realizar en cualquier institucion bancaria o tiendas OXXO; se ingresa a la página https://servicios.spf.tabasco.gob.mx/

¿DÓNDE PUEDO REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO Y EN QUE HORARIO?

En las oficinas del Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco, Circuito Deportiva s/n, Col. Primero de Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Centro,
Tabasco, Teléfono (993) 3 52 28 49. Horario: De lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 hrs.

TIEMPO DE RESPUESTA Y RESOLUCIÓN

Una vez presentado el comprobante de pago el tiempo de validación y respuesta sera de 3 días hábiles.

¿QUIÉN PUEDE REALIZARLO?

Atletas de altorendimiento y público en general

RESPONSABLE DEL TRÁMITE O SERVICIO

Responsable:Lic. Ernesto Daniel Macias Barrera, Director de Instalaciones Deportivas, correo: ernestomacias@tabasco.gob.mx.
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FUNDAMENTO JURÍDICO

Ley General de Cultura Física y Deporte Artículo 33, Acuerdo de Creación del INJUDET Articulo 12. Fracc. XIV y Fracc. XXV.
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